
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº  4860 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   RATIFÍCASE   el Convenio Marco  suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO y la AGENCIA CÓRDOBA 

DEPORTES S.E.M. , que como Anexo forma parte integrante de la presente 

Ordenanza.-  

 

Art. 2º)  Los ingresos que se generen en razón del convenio proveniente de cualquier 

ámbito se imputarán al Anexo 1 – Partida Principal 2 – Item II – Inciso 1 

VARIOS (SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS) , en tanto las erogaciones que 

se generen  en relación del mismo se imputarán al Anexo I – Inciso 3 –Partida 

Principal V –Item 2 – Sub-Item 4 – GASTOS CULTURALES DEPORTIVOS 

Y RECREATIVOS  del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3º)   PROTOCOLÍCESE, Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  diez  días del mes de octubre del año dos mil.- 

 

CONVENIO 

 

CONVENIO MARCO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SAN FRANCISCO Y LA AGENCIA  CORDOBA DEPORTES S.E.M. 

Entre la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, por una parte, 

con domicilio en 9 de julio Nº 1187 de la ciudad del mismo nombre, representada en 

este acto por su Intendente, Dr. HUGO CESAR MADONNA, DNI Nº 16.372.417, por 

una parte, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y la AGENCIA CORDOBA 

DEPORTES S.E.M. en adelante LA AGENCIA, por la otra, con domicilio en Av. 

Cárcano s/n Estadio Córdoba de la Ciudad de Córdoba, representada por su Presidente, 

Dr. HORACIO RODOLFO MANZUR, DNI Nº 14.366.264 y por su Director Ejecutivo, 

Lic. Sr. ALBERTO DANIEL REINALDI, DNI Nº 11.257.990, acuerdan en celebrar el 

presente convenio, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Las partes se comprometen a una mutua asistencia y colaboración en el 

desarrollo de los Programas y Proyectos Deportivos y Recreación que pudiera generar 

LA AGENCIA.- 

SEGUNDA: Será  objetivo primordial del presente convenio, el aprovechamiento 

integral y racional de los recursos económicos, humanos, técnicos y de uso de la 

infraestructura, que las partes dispongan, haciéndose extensivo este convenio a la 

Colonia de Vacaciones “REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN”, propiedad 

de la MUNICIPALIDAD, y que se encuentra ubicada en la localidad de Unquillo. 



TERCERA: LA MUNICIPALIDAD y LA AGENCIA, asumen el compromiso formal 

de mantener una relación directa y orgánica, a los efectos de canalizar oficialmente todas 

y cada una de las acciones programadas por la LA AGENCIA, que resulten de interés 

para la ciudad de San Francisco y sus deportistas rechazando y desconociendo cualquier 

tipo de gestión paralela, que pudieran realizar terceros no autorizados.- 

CUARTA: El presente convenio no interferirá, condicionará o limitará los objetivos y 

actividades propias de cada una de las partes, teniendo las mismas, el pleno derecho a 

rescindir unilateralmente este acuerdo a cuyo efecto sólo se requerirá una simple 

comunicación formal con una antelación, no menor a treinta días.- 

QUINTA: De este convenio marco, podrán derivar otros más puntuales o específicos, 

según las distintas áreas de la AGENCIA vayan proponiendo Programas y Proyectos 

Deportivos, o las propuestas que LA MUNICIPALIDAD formule, las que serán  

analizadas por LA AGENCIA. Dichos convenios, serán  viables, siempre y cuando 

guarden relación con la letra y espíritu que originó el presente.- 

SEXTA: Las partes suscriben el presente, según lo ordenado por la Ordenanza Nº 4782, 

promulgada mediante Decreto Nº 244/00 de fecha 10 de mayo de 2.000.- 

OCTAVA: Todas las acciones que acuerden desarrollar en forma conjunta LA 

MUNICIPALIDAD y LA AGENCIA, serán motivo de un formal seguimiento, 

evaluación e información periodística, a través de las personas que las partes designarán 

oportunamente.- 

NOVENA: El presente convenio, se rige en base al convenio firmado entre LA 

AGENCIA y EL MINISTERIO DE EDUCACION de la Provincia de Córdoba, el día 

veintisiete de diciembre del año mil novecientos noventa y nueve.- 

DECIMA: PLAZO: El presente convenio tendrá vigencia durante el período de Gestión 

del Gobierno Municipal de San Francisco, ad-referendum para su continuidad, del 

gobierno que siga posteriormente en el cargo. 

DECIMO PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, se compromete a colaborar en el 

mantenimiento de las instalaciones del Centro Educación Física Nº 9. 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en la ciudad de San Francisco, a los dieciséis días del mes de junio del año dos 

mil.- 

 

 
 


